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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputación Provincial de León,-
Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de D. Máximo Espadas. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
háictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Adictos de Juzgados. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

ánuncios particulares. 

MiiBislratian provincial 
Gobierno civil de la proyincia de León 

INSPECCION PROVINCIAL 
VETERINARIA 

Circular n ú m . 40 
Informano este Gobierno c iv i l que 

algunos Ayuntamientos al resolver 
los concursos anunciados para cu
b r i r en propiedad las plazas vacan
tes de Inspectores municipales Vete
rinarios no se han ajustado a lo dis
puesto en las leyes y reglamentos v i 
gentes, al objeto de evitar en lo suce
sivo la e r rónea y torcida interpreta
ción de las disposiciones que regu
lan la resolución de estos concursos, 
a propuesta de la Inspecc ión provin
cial Veteridaria he acordado dispo
ner lo siguiente: 

1.° E l Ayuntamiento o Mancomu
nidad de Municipios que integran 
partido Veterinario, cuando tengan 
que proveer en propiedad la plaza de 
Inspector veterinario, ú n i c a m e n t e se 
a t e n d r á n a lo que ordena el Regla
mento de Inspectores municipales 
veterinarios de 14 de Junio de *935, 
preferentemente a lo comprendido 
en su Capí tulo I I I , y muy especial
mente lo dispuesto en el a r t ícu lo 18, 

debiendo por tanto los Ayuntamien
tos adjudicar la plaza en propiedad 
al aspirante que acredite m á s alta 
p u n t u a c i ó n , o sea al primero que de 
los mismos proponga la Inspecc ión 
provincial veterinaria al notificar a 
los Ayuntamientos interesados los 
concursantes que hubo a la plaza. 

2. ° Cuando un Ayuntamiento o 
Mancomunidad de Municipios que 
integran partido Veterinario tengan 
que prover con ca rác te r interino la 
plaza de Inspector Veterinario, sol i
c i ta rán , antes de hacer el nombra
miento, el asesoramiento de la Aso
ciación provincial Veterinaria y el 
informe de la Inpecc ión provincial 
del ramo (párrafo 3.° del art. 11 del 
citado Reglamento). 

3. ° Los Ayuntamientos o Manco
munidades cons t i iu ídas para el sos
tenimiento de los servicios veterina
rios que no cumplan cuanto dispone 
la presente, sin perjuicio de que en
tablen los recursos reglamentarios, 
se rán sancionados con las multas 
m á x i m a s que me autoriza la Ley por 
desobediencia a m i autoridad. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Emil io Francés y Ortiz de Elgueq, 



Padrón de habitantes de 1935 

IMPOSICION DE SANCIONES 

A los Alcaldes y Secretar ios de Ayunta

mientos 

C i r c u l a r 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al d ía 12 del pasado, apare
ció inserta una circular suscrita por 
m i en v i r tud de la que se anunciaba 
a los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamientos de esta provincia, que per
sistieren en su morosidad, no remi
tiendo en un plazo de 10 días a la Sec
ción provincial de Estadís t ica el pa
d r ó n municipal renovado en 31 de 
Diciembre de 1935, con su cuaderno 
auxil iar y r e súmenes numér icos , que 
se les impodr í a la multa de 100 pe
setas, cuya sanc ión sería indepen
diente del pago de dietas y viá t icos 
a los Comisionados que hubiere que 
nombrar para recoger el servicio re
clamado. 

Y como quiera que gran n ú m e r o 
de Ayuntamientos no han cumpl i 
mentado este servicio, apesar de ha
ber trancurrido con esceso el plazo 
de gracia concedido, se hace saber a 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos que se encuentran en estas cir
cunstancias, o sea. a los que figuran 
en la re lac ión que va a continua
ción, que he acordado imponerles 
una multa de 100 pesetas a cada uno, 
la que h a r á n efectiva en el plazo de 
quince días , en el papel de pagos a l 
Estado correspondiente, en la Sec
ción provincial de Estadís t ica . Pa
sado dicho t é r m i n o se p rocederá a 
su cobro por la vía de apremio. 

A d e m á s se env ia r án Comisionados 
plantones a los mismos Ayunta
mientos, con dietas y viát icos a cos
ta de los respectivos Secretarios,para 
recoger el servicio. 

Estas sanciones serán tranferidas 
a los respectivos Alcaldes, si por cul
pa o negligencia de estas Autorida
des no se hubiere confeccionado o 
remitido el servicio que se reclama. 

Se advierte a los Ayuntamientos 
que es tán sujetos a reparto por la 
Sección provincial de Estadís t ica , 
que en el caso de no contestar éstos 
en el plazo concedido al efecto, se 

les i m p o n d r á n las sanciones que hoy 
figuran en esta relación para los que 
no han remitido el servicio. 

León, 4 de Julio de 1936. 

E l Gobernador , 

Emilio Francés y Ortiz de Elguea. 

R e l a c i ó n q u e s e c i t a ' 

Albares de la Ribera. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Benuza. 
Bercianos del Real Camino. 
Boca de Huérgano . 
BusliUo del P á r a m o . 
Carrizo. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Cimanes del Tejar. 
Congosto. 
Oencia. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez . 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Esteban de Valdueza. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Somoza. 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Val de San Lorenzo. 
Valverde de la Virgen. 
Vallecillo. 
Vegacervera. 

Dipotación pronnciai de León 
COMISION GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

Anuncio de subasta 

Esta Presidencia acordó señalar 
el día 16 de Julio p róx imo , y hora 
de las doce de la m a ñ a n a para 
la ce lebrac ión de la subasta para 
Isa obras de cons t rucc ión del puen
te económico sobre el r ío Boeza, en 
la Ribera de Folgoso, bajo el tipo 
de 29.525,31 pesetas que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en el salón de sesiones de la Corpo
ración, y será presidido por el de la 
Dipu tac ión o por el Vicepresidente, 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efectoy Secretario que da rá fe del acto, 

sirviendo de base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico-adminis t ra t ivas 
que se h a l l a r á n de n\aniíiesto en Se
cretaria, todos los días laborables, 
durante las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a mi l 
cuatrocientas setenta y seis pesetas 
con cincuenta y cinco cént imos, 
equivalentes al 3 por 100 del precio 
tipo y al 5 por 100 del precio de con
trata la fianza definitiva, si la adju
dicac ión se hiciere por el tipo o con 
baja que no exceda del 5 por 100. Si 
la baja excede del 5 por 100 la fianza 
consist i rá en el importe de dicho 5 
por 100, aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósi tos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora-
oles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio 
hasta el anterior a la celebración 
del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad se de
cidirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicjo. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el ar t ículo 26 
del Reglamento para la contra tación 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la aprobac ión 



de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 2 de Julio Ide 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de • • • •, que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o 
expedida en . . . . , c o n fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 

N ú m . 409—62,50 ptas. 

Esta Comisión, en sesión de 30 del 
cor r ien te ,acordó aprobar las siguien
tes Bases para la provis ión por con
curso de las plazas de Adminis t ra
dores de las Residencias provincia
les de Niños de León y Astorga, con 
el haber anual de 4.000 pesetas y de
más derechos reglamentarios: 

1.a Los concursantes h a b r á n de 
acreditar las condiciones siguientes: 

a) Ser español y mayor de 25 
años, con la certif icación de naci
miento. 

b) Hallarse en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos, con ma
nifestación jurada del concursante. 

c) Buena conducta, con certifica
ción del Ayuntamiento de su resi
dencia. 

d) No tener antecedentss penales, 
con certificación del Registro central 
de Penados y Rebeldes. 

2. a Poseer la ins t rucción pr ima
ria completa, con certificación de un 
Maestro nacional o tí tulo a c a d é m i c o 
oficial. 

3. a La Corporac ión cons ide ra rá 
como mér i tos o circunstancias prefe
rentes por este orden: 

a) Prestar o haber prestado ser
vicios en concepto de Administrador 
de las Residencias provinciales de 
León o Astorga, a satisfacción plena 
de la Corporac ión . 

b) Ser procedentes de ambos es
tablecimientos, de conformidad a 
los acuerdos previos adoptados por 
la Corporac ión en este sentido. 

4. a Los concursantes nombrados 
para dichas plazas no p o d r á n ejer
cer oficio o profesión alguna, tanto 
particular como oficial ajena a las 
funciones de su cargo. 

5. a Los solicitantes d i r ig i rán sus 
instancias reintegradas con póliza de 
1,50 ptas. y sello provincial de una 
peseta al Sr. Presidente de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión provincial den
tro del plazo m á x i m o de diez d ías 
naturales a partir del siguiente a la 
pub l i cac ión de estas Bases en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Julio de 1936.—El Pre
sidente, M. San tamar í a .—El Secreta-
río, José Peláez. 

leíatura de Obras Públicas 
de la provírá de León 

A N U N C I O 
La Empresa «Fuerzas Motrices del 

Valle del Luna» , solicita la conce
sión de varias l íneas de transporte 
de energía eléctrica y la declaración 
de ut i l idad públ ica a los efectos de 
la impos ic ión de servidumbre de 
paso sobre los predios cuya re lac ión 
se a c o m p a ñ a . 

Se proyecta la cons t rucc ión de las 
siguientes l íneas: 

1.° Una línea de 33.000 v. de ten
sión desde la actual de Santa María 
del P á r a m o (próxima al k m . 269 de 

la carretera de Madr id a La Coruña ) 
a San Cristóbal de En t rev iñas . 

2. ° Una l ínea de 6.000 v. de ten
sión, desde Ali ja de los Melones a 
Alcubi l la de Nogales, Villageriz, San-
t ibáñez de Vidríales , con ramales en 
Fuente Encalada y Rosinos de V i 
dría les . 

3. ° Una línea de 6.000 v. de ten
sión de Gebrones del Río a Moscas 
del P á r a m o , Roperuelos y Valca-
bado. 

4. ° Una l ínea de 6.000 v. de ten
sión desde la Nora a Saludes, San 
Adr ián , Pobladura del Valle y San 
Cristóbal de En t r ev iñas , con rama
les en Altobar y Pozuelo del P á r a m o . 

5. ° Una l ínea de 6.000 v. de ten
sión, desde la anterior en Saludes a 
Andanzas y Laguna de Negrillos, con 
ramales en La Ribera de Grajal, La 
Antigua, Cazanuecos, Villamorisca, 
San Salvador de Negrillos, Confor-
cos. Cabañeros , Algadefe, Vi l la r ra-
bines y Villamandos, 

6. ° Una línea a 3.000 v. de ten
sión, desde La Bañeza hasta el A l ' 
bergue del Patronato Nacional del 
Turismo en la misma localidad. 

Se proyecta la cons t rucc ión de las 
subestaciones de t r ans fo rmac ión ne-
cesar ías para el suministro en baja 
tens ión a las localidades citadas. 

Lo que se hace púb l i co para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la peti
ción, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente, 
dentro del plazo de treinta días , 
contado a partir de su pub l i cac ión 
en el Boletín Oficial de las respec
tivas provincias de León y Zamora, 
y ante las Alcald ías de Roperuelos 
del P á r a m o , Al i ja de los Melones, 
Pozuelo del P á r a m o , Cebrones del 
Río, San Adr i án del Valle, La A n t i -
tigua. Laguna de Negrillos, V i l l a -
mandos, Algadefe y La Bañeza , de 
la provincia de León; Alcubi l la de 
Nogales, Villageriz, Fuente Encalada, 
Rosinos de Vidríales , San t ibáñez de 
Vidr ía les , San Cris tóbal de Entrevi-
ñas , San R o m á n del Valle, La Torre 
del Valle y Pobladura del Valle, de 
la provincia de Zamora, a d m i t i é n 
dose t amb ién en las Jefaturas de 
Obras Púb l i ca s de las respectivas 
provincias, en donde es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co el proyecto que 
comprende estas obras, en los d ías y 
horas hábi les de oficina. 

León, 20 de Mayo de 1956.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 



R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

Ayuntamiento de S a n Adrián del Valle 

Término vecinal de San Adrián 

Isidro Valverde 
Anastasio Cordero 
Ildefonso Blanco 
Arsenio Ramos 
Anastasio Cordero 
Alejandro Cordero 
Camino de dobladura 
Campo comunal 
Waldo Peral 
Cipriano Ramos 
Servando Juá rez 
Maximino Geras 
Leoncio Quintana 
Leónides Blanco 
Isidro Otero 
S imeón Viejo 
Isidro Valverde 
José San Mar t in 
Lorenzo González 
Eustasio Cordero 
Camino de Mairo 
Waldo Peral 
Arsenio Ramos 
Luis Santiago 
Angel Fa l cón 
Valeriano Ramos 
Enrique Camilo F e r n á n d e z 
Marcelo F e r n á n d e z 
Cañada de la carretera 
Leoncio Quintana 
Miguel Juá rez 
Marcelo F e r n á n d e z 
Eustasio González 
Camino de Barrero 
Waldo Peral 
Lorenzo Ramos 
Faustino Alvarez 
Eustasio Cordero 
Vicente Molero 
Isidro Valverde 
Tor ib io Fierro 
Emil iano Ramos 
Enrique Blanco 
Marcelo F e r n á n d e z 
Luc in io Otero 
Juan López 
Tipso Mart ínez 
Atanasio Pisabarro 
Leónides Blanco 
Baltasar Otero 
José Tr í a s 
José Car tón 
Manuel Otero 
Evaristo Blanco 
R a m ó n Otero 
Aurelio Otero 
Daniel Viejo 
Isidro Valverde 
Mariano Pisabarro 
F e r m í n Valverde 
María Pisabarro 
Maximiano Posado 
Manuel Otero 
Fausto Blanco 
Tirso Martínez 
Ismael Rebordinos 
Tirso Mart ínez 

(CONTINUARÁ) 

M í o Nacional de Firmes 
Especiales 

Sección Norte,—4.a Demarcación 
A N U N C I O 

Terminadas las obras de la con
trata de Riego superficial del firme 
con a lqu i t r án deshidratado de los 
k i lómetros 431 al 439 de la carretera 
de primer orden de Madrid a La Co-
r u ñ a siendo contratista D. Francisco 
F e r n á n d e z Menéndez y en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910 para los efectos de la 
devoluc ión de la fianza, se hace 
saber al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Vega de Valcar-
ce, en que radican las obras y al 
públ ico en general, que en el plazo 
de treinta días , contados a partir de 
la fecha de inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, debe rán remi
t i r a la 4.a Demarcac ión de la Sec
ción Norte de la Jefatura del Circui
to Nacional de Firmes Especiales, 
Riego de Agua 29-2.°, en La Coruña , 
las certificaciones de las reclamacio
nes presentadas ante el Juzgado 
competente y por los conceptos que 
señala el a r t ícu lo 65 del Pliego de 
condiciones generales para la con
t ra tac ión de las obras púb l icas apro
bado por Real Decreto de 13 de Mar
zo de 1903, debiendo remit i r el A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to antes citado, a d e m á s de la certi
ficación afirmativa o negativa, la de 
haberse publicado el anuncio en la 
tabli l la correspondiente de los pue
blos en que radican las obras y de 
haber estado expuesto al públ ico du
rante treinta d ías fijados en este 
anuncio. 

La Coruña , 30 de Junio de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Máx imo 

Espadas Espadas, vecino de Morgo-
vejo, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 1 del 
mes de Julio, a las doce y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hu
lla llamada «MEJORES AMIGOS», 
sita en el paraje «Las Pandas El Can
to de Ayedo», t é rmino de Morgovejo, 

Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la des ignación de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un pozo que existe en dicho paraje 
titulado «Pozo de Martín», en el que 
existe una trinchera, desde cuyo 
punto se m e d i r á n 100 metros al N., 
colocando la 1.a estaca; de ésta 500 
metros al E., colocando la 2.a; de 
ésta 400 metros al S., colocando la 3.a; 
de ésta 500 metros al O., colocando 
la 4.a, y de ésta con 300 metros al N., 
se l legará al punto de partida, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones IOÍ- que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el art ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núra . 9.308. 
León, 3 de Julio de 1936.—Gre

gorio Barrientes. 

AdinlnistracióD numicipal 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
A las diez horas del día vigésimo 

primero, de los hábi les , contados a 
partir del en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se ce lebrará en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, y con 
asistencia de un Notario, la subasta 
para la con t r a t ac ión de seis escuelas 
y otras tantas viviendas para los 
Maestros, en los pueblos de San Cris
tóbal de la Polantera, Pesadilla de la 
Vega, Vil 'agarcía de la Vega, y San 
R o m á n el Antiguo. 

Los mencionados edificios han de 
construirse con arreglo a los proyec-



tos redactados por el Arquitecto don 
Ramón C a ñ a s y del Río, ha l l ándose 
sus planos, presupuestos, memorias 
y pliegos de condiciones de mani
fiesto en la Secretaria municipal , 
desde las doce a las trece, todos los 
días laborables hasta el an tér ior al 
de la subasta. 

Las proposiciones se h a r á n en 
papel competente en pliegos cerra
dos, suscritos por el l ic í tador o por 
su apoderado, que exhib i rá el poder 
bastanteado por un letrado con ejer
cicio en la provincia y ajustadas al 
modelo que al final se inserta, acom
pañándose, por separado, la cédula 
personal del licitador y el resguardo 
que acredite haber constituido en 
depósito provisional en la Deposita
ría municipal una cantidad equiva
lente al cinco por ciento del tipo de 
subasta. 

Las obras se ad jud i ca r án a la pro
posición m á s ventajosa y si lo fuesen 
dos o m á s iguales, se ab r i r á nueva 
licitación por pujas a la llana duran
te quince minutos y si subsistiese la 
igualdad, se decidi rá por sorteo la 
adjudicación de las obras. 

El tipo de subasta es de 138.000 pe
setas, siendo de cuenta de los res
pectivos pueblos los arrastres de ma
teriales desde la estación m á s próxi
ma los que se importen y desde su 
yacimiento los que se encuentren 
dentro del Municipio . 

La fianza definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario será el diez 
por ciento de la cantidad en que se 
le adjudiquen las obras. 

San Cristóbal de la Polantera, 3 
de Julio de 1936.—El Alcalde, Fer
nando Fraile. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , habitante en 
la calle de , n ú m e r o , en nombre 
Propio (o como apoderado de don , 
i t e r a d o delospliegos de condiciones 
íue han de regir en la subasta para 
la ad judicac ión de las obras de seis 
escuelas y otras tantas viviendas en 
los pueblos de San Cristóbal de la 
Polantera, Posadilla de la Vega, Vi l la -
Sarcia de la Vega y San R o m á n el 
Antiguo, se compromete a construir
os con sujeción a las citadas con
diciones en la cantidad de (en letra) 
Pesetas 

í^ugar, fecha y firma. 

N ú m . 416.-39,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Alvino F e r n á n d e z Fe rnández , 
hermano del mozo Raltasar Fernan
dez F e r n á n d e z , del reemplazo de 
1934, se anuncia por medio del pre
sente para que si alguna persona o 
autoridad tuviere noticia de su para
dero, lo comunique a esta Alcaldía a 
los efectos consiguientes. 

Cármenes , 4 de Julio de 1936.—El 
Alcalde:?. A.,el Secretario, José Diez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Formado el repartimiento general 
de utilidades correspondiente al año 
actual, queda expuesto al públ ico 
durante el plazo de quince días 
hábi les y tres más en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento al objeto de 
oír reclamaciones; advirtiendo que 
no serán atendidas las que se presen
ten fuera del plazo indicado, no se 
funden en hechos concretos, preci
sos y determinados y no contengan 
las pruebas necesarias para la jus t i 
ficación de lo reclamado, según dis
pone el a r t ícu lo 510 del Estatuto mu
nicipal . 

La es t imación de utilidades ha 
tenido por base la ordenanza del ar
bitr io, declaraciones y datos de los 
documento administrativos y la apl i
cación del ar t ícu lo 503 del mentado 
Estatuto y demás datos adquiridos 
por las comisiones de las dos partes. 

Valdepiélago, 26 de Junio de 1936. 
— E l Presidente de la Junta, Marce
lino García. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Aprobada por esta Corporac ión 
municipal , la ordenanza para la 
exacción del arbitrio de ocupac ión 
de vía públ ica o terrenos del c o m ú n 
para conducciones eléctricas confor
me a lo prevenido en los apartados 
1) y 11 del ar t ículo 374 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1923, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , para oir recla
maciones durante el plazo dfe quince 
días, a contar del siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Trabadelo, 29 de Junio de 1936.— 
El Alcalde, José Soto. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Habiéndose llevado a efecto la 
rectificación del Censo de Campesi
nos de este té rmino , conforme a las 
disposiciones vigentes, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee y presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas. 

Pobladura de Pelayo García, 2 de 
Julio de 1936.—El Alcalde, Benito 
Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el corriente 
año de 1936, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de quince días para oir 
reclamaciones. 

Riello, 3 de de Julio de 1936.—El 
Alcalde, Manuel Rabanal. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 22 de Junio 
próx imo pasado, la provis ión de la 
Secretar ía del Ayuntamiento en pro
piedad, debe entenderse en in ter in i 
dad, toda vez que el Ayuntamiento 
no tiene facultades para verificarlo 
en propiedad como por error se 
ind ica . 

Priaranza del Bierzo, 2 de Julio de 
1936.—El Alcalde, Pedro Carrera. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

Formadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento, las ordenanzas que 
han de regir durante el año 1937, el 
arbitr io sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas y caza mayor y la 
de derechos y tasas por reconoci
miento sanitario de cerdos, se expo
nen al públ ico en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días para que puedan ser examinada 
por cuantos lo deseen y hacer las re
clamaciones que estimen justas. 

Palacios del Sil, 1.° de Julio de 
1936.-El Alcalde, (ilegible). 



Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por t é rmino de 
quince dias, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
artículo"301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presante, a los 
efectos de los ar t ículos 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se relacionan 
San Andrés del Rabanedo. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

La Comisión gestora de este Ayun
tamiento, en sesión de 10 del actual, 
aco rdó conceder provisionalmente al 
vecino de Villamarco, D, Eugenio 
Fe rnández , un pedazo de terreno so
brante de la vía públ ica , existente en 
dicho pueblo en las calles de La 
Hera y La Rurona, de unos diez y 
seis metros cincuenta cent ímet ros 
cuadrados, contiguo a una finca de 
su propiedad. 

* * 
Acordó asimismo la a l ineac ión 

que solicita el referido Eugenio en 
la calle de Tras-Gasa en la parte de 
la finca del solicitante, dejando éste 
un metro y veinticinco cent ímetros . 

Lo que se anuncia al públ ico por 
el plazo de quince días , a fin de oir 
cuantas reclamaciones puedan for
mularse, las cuales se p resen ta rán 
en la Secretaría municipal en el pla
zo expresado; advirtiendo que trans
currido éste no serán admitidas las 
que se presenten. 

Santas Martas, 17 de Junio de 1936. 
—El Alcalde, Pedro Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

La Comis ión gestora de este Ayun
tamiento, en sesión del día 21 de 
Junio ú l t imo, ap robó el pliego de 
condiciones para la subasta públ ica 
relativa a la const rucción en un solo 

edificio, de un salón de concejo para 
los vecinos de Prioro y de Casa Con
sistorial para el Ayuntamiento y a 
tenor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobre cont ra tac ión de 
obras y servicios municipales, se 
hace públ ico que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presentar 
se ante la Corporac ión municipal , 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo no será admitida 
ninguna de las que se formulen. 

Prioro, 1.° de Julio de 1936.—El 
Alcalde, Eleuterio Herrero. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Formado el repartimiento general 
de utilidades para el ejercicio econó
mico actual con arreglo a las bases 
establecidas en el ar t ículo 523 del Es
tatuto municipal , se halla expuesto 
al públ ico por el plazo de quince 
días, durante el cual y tres días m á s 
se o i rán reclamaciones a tenor del 
ar t ículo 510 del mencionado texto 
legal. 

Villacé, 24 de Junio de 1936.—El 
Alcalde, Raimundo Tejedor. 

Entidades menores 

sin que hubiere reclamaciones, se 
en tenderán que están conformes con 
dicha concesión. 

Requejo de la Vega, 2 de Julio de 
1936.—El Presidente, José del Canto. 

Junta vecinal de Cehrones del Río 
Aprobado el presupuesto ordina

rio d9 esta Junta para el actual ejer
cicio de 1936, queda expuesto al pú-
blico por espacio de quince días, 
durante los cuales pueden ser exa
minados y presentarse reclamacio
nes contra el mismo en el indicado 
plazo y los quince días siguientes 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda. 

Cehrones del Río, 2 de Julio de 
1936.=El Presidente, Cipriano Pérez. 

Junta yecinal 
de Barrio de Nuestra Señora 

El presupuesto ordinario de este 
pueblo formado por la Junta vecinal 
que presido para regir en el corrien
te año de 1936, se halla expuesto al 
públ ico por el t é rmino de quince 
días en la casa del Presidente que 
suscribe para oir reclamaciones. 

Barrio de Nuestra Señora, 30 de 
de Junio de 1936.—El Presidente, 
Leonardo González. 

liínistraGldn de justicia 
Junta vecinal de Santiagomillas 
Aprobadas por esta Junta las orde

nanzas de exacción municipal sobre 
aprovechamientos comunalesde pas
tos y leñas, se hallan de manifiesto al 
públ ico por quince días en la Gasa 
de Concejo de este pueblo. Barrio de 
Abajo, para que las examinen los i n 
teresados y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que estimen justas. 

Santiagomillas, 25 de Junio de 
1936.-EI Presidente, Antonio Franco. 

Junta vecinal de Requejo de la Vega 
Habiendo solicitado el vecino de 

esta localidad, D. Fidel del Río Gon
zález, un trozo de terreno en el punto 
denominado Ferradal, para la cons
t rucción de vivienda, se hace públ ico 
por medio del presente edicto para 
que tod'os aquellos vecinos de la lo
calidad que no estuvieran conformes 
con la conces ión del terreno solici
tado, formulen por escrito su recla
mac ión en el plazo improrrogable 
de quince días , pasados los cuales 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
ju ic io ejecutivo de que m á s abajo 
se hace menc ión y en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra, dicen: 

Encabezamiento: «Sentencia. 
En la ciudad de León, a uno de Ju
lio de m i l novecientos treinta y seis. 
Vistos por el Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
del partido de León, los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo promovidos 
por el Banco de Bilbao, Sociedad 
A n ó n i m a domicil iada en Bilbao, re
presentada por el procurador D. Ni
canor López, con la dirección de 
Letrado D. Publio Suárez López, 
contra D. Carlos F e r n á n d e z Migue^ 
vecino de Vil lahibiera, sobre paé0 
de dos m i l setecientas sesenta y n^e 
ve pesetas, intereses y costas; y 
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Parte dispositiva: Fallo: Que debo 
pandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y re
mate en los bienes embargados al 
ejecutado D. Carlos F e r n á n d e z M i 
guel, vecino de Vil lahibiera, y con 
sU producto pago total al Banco de 
Bilbao, de la cantidad principal de 
¿os m i l setecientas sesenta y nueve 
pesetas, incluidos gastos Qe protesto 
e intereses vencidos, con m á s los 
intereses a razón del cinco por cien
to anual desde el día 30 de Diciem
bre de 1935, fecha del piotesto, y 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que condeno expresamente 
a dicho demandado. Asi por esta m i 
sentencia, que se notif icará por me-

Fallo: Que debo mandar y mando que para tomar parte en la subasta, 
seguir la ejecución adelante hasta debe rán los licitadores consignar 
hacer trance y remate de los bienes previamente en la mesa del Juzgado 
embargados a D. Santiago García o establecimiento públ ico destinado 
y García, vecino de Brañue las , y al efecto, el 10 por 100 a lo menos 
con su producto hacer cumplido \ del valor de los bienes que sirve de 
pago a D. José Mallo Diez, de la can- tipo para la subasta: que no se ad-
tidad de m i l doscientas ochenta pe-1 m i t i r á n posturas que no cubran las 
setas, intereses legales de dicha suma dos terceras partes de la tasac ión 
desde la in terposic ión de la deman- ¡ con la rebaja del 25 por 100 acor-
da y costas causadas y que se cau- ¡ dada; que el remale podrá hacerse 
sen hrsta el completo pago, y por la ' a calidad de cederlo a un tercero, y 
rebeldía del demandado not iñquese le que la camioneta que se subastase 
esta sentencia en la forma determi- halla depositada en poder del refe-
nada en el a r t ícu lo 769 de la Ley de r ido penado Pío Ramos Mangas, ve-
Enjuiciamiento c iv i l . i c iño de Villamandos. 

Así, por esta mi sentencia juzgan-1 Dado en Valencia de Don Juan, a 
do lo pronuncio, mando y firmo.— 

dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL Leopoldo Duque .—Rubr icado» 
de esta provincia, a dicho ejecutado, 
por tenerlo así solicitado el ejecu
tante, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Enrique Iglesias.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
[dado rebelde, pongo el pre-

y'jLeón, a primero de Julio de 
Icientos treinta y seis.—En-
isias.—El Secretario Judi-

jtf f (? . a^n Fe rnández . 
N ú m . 417.-28,00 pts. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
& | | S ^ ^ ^ V í y i m e r o de Julio de m i l 

f reinta y seis.—Leopol-
WA Secretario jud ic ia l , 
j |r t ín. 

' ú m . 418.-28,50 pías. UNA PESETA 

primero de Julio de m i l novecientos 
treinta y seis.—José Larrumbe.—El 
Secretario, José Santiago. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

D o n J o s é Lar rumbe Maldonado, 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para hacer efec-
indemnizac ión a los perju-

Juzgado de primera intancia 
de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de ^esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en j t iva la 

los autos de ju ic io ejecutivo de que! dicados, a cuyo pago fueron conde 
se ha rá menc ión , se dictó sentencia nados los penados Orestes Redondo 
que contiene el siguiente encabeza- E c h e v a r r í a y Pío Ramos Mangas, en 
miento y parte dispositiva. la causa seguida contra ambos con 

«Sentencia.—En la ciudad de As- el n ú m e r o 2 de 1933, sobre quiebra 
torga, a veintinueve de Junio de mil1 fraudulenta; y en el mismo he acor-
novocientos treinta y seis. E l Sr. don ; dado sacar a públ ica y segunda su-
Leopoldo Duque Estévez, Juez de | bastá por t é rmino de ocho días y 

\ Primera instancia de la misma y su | rebaja del 25 por 100 de la tasac ión . 
Partido, ha visto los presentes autos I lo que en expresada causa fué em-

juicio ejecutivo seguidos a instan-1 bargado al penado Pío Ramos Man-
cio del Procurador D. Manuel Mar- gas, y que es lo siguiente: 
tinez y Mar t ínez , en representac ión 
^ D. José Mallo Diez, n ^ ' o r de 
e(lad, soltero, sacerdote y vecino de 
esta ciudad, bajo la direccióc del Le
gado D. Rodrigo María Gómez y 
Alonso Flórez, contra D. Santiago 
García y García, mayor de edad, Se
c t a r i o de Ayuntamiento jubi lado y 
Vecino de Brañuelas , declarado en 
rebeldía por su imcomparecencia 
Sobre pago de m i l doscientas ochen-
^ Pésenlas, y 

Una camioneta vieja desarmada, 
marca Ford antigua, n ú m e r o 1.205, 
de tara de 800 kilos y tara máxi 
ma, 1.000 kilos. Tasada en trescien
tas pesetas. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde t end rá lugar el remate,, el día 
veintiocho de los corrientes, a las 
diez de la m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

juzgado municipal de E l Burgo 
Raneros 

Don Pablo Parrado Bores, Jue/ m u 
nicipal de E l B u r g o Raneros 
(León). 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada en el d ía de hoy 
por el que provee, por no haberse 
publicado en tiempo háb i l el edicto 
para la ce lebrac ión de la subasta 
que luego se dirá , s eña lada para el 
ocho del actual, en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se deja sin 
efecto aquel seña lamien to , en los au
tos de ejecución de sentencia insta
dos por D. Pablo Serrano Rodríguez, 
representado por el Letrado D. Ur
bano González Santos, contra d o ñ a 
Felipa Feliz García, vecina de Vi l l a -
m u ñ í o , se saca a púb l i ca y jud ic i a l 
subasta, y por t é rmino de veinte 
días, los siguientes bienes inmuebles: 

1. Una tierra al camino de las 
Carretas, en el pueblo de V i l l a m u -
ñío, de dos heminas aproximada
mente, y l inda: Norte, Luciano Ba
ños; Mediodía, Camino Carretas, y 
Poniente, Florencio Nicolás, tasada 
en cien pesetas. 

2. Otra tierra en el mismo pue
blo, al sitio denominado La Muía, de 
dos heminas aproximadamente, y 
linda: Saliente, carretera; Oeste, Fe
lipa Saguillo, y Mediodía, Indalecio 
Nicolás, tasada en cien pesetas. 

3. Otra tierra a la Laguna Velaza, 
hace diez celemines, y l inda: Norte, 
Icdalecio Nicolás, y Mediodía, Victo-
rio Baños, tasada en ciento veint i 
cinco pesetas. 
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4. Otra tierra al camino de Ber-
cianos, hace seis celemines, y linda: 
Este, Basilisa Feliz; Mediodía, í nda -
lecía Baños , y Norte, Cir i lo Baños^ 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

5; Otra tierra a la Raya de Calza-
dil la , hace una fanega, y linda: Oes
te, Pascasio Nistal, y Mediodía, A n 
tonio Feliz, tasada en ciento c in
cuenta pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adquis ic ión de dichos bienes, po
d r á n acudir el d ía treinta y uno del 
actual, a las diez de la m a ñ a n a , a 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde se verificará el remate, en el 
cual no serán admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de los precios seña lados por los 
peritos: siendo cond ic ión indispen
sable para poder tomar parte en la 
subasta, que los interesados deposi
ten previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor de 
los bienes que intenten rematar. 

Se advierte que por la ejecutada 
no se han presentado los t í tulos de 
propiedad de la referida finca y de 
ios cuales se prescinde en forma le
gal; que no están gravadas las fincas 
aludidas con cargas de ninguna cla
se, y por ú l t imo, que el rematante se 
t e n d r á que conformar con la cert if i ' 
cac ión del acta de remate, y si le i n 
teresa escritura, se le supl i rá a su 
costa. 

E l Burgo Raneros, a dos de Julio 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
E l Juez, Pablo Parrado. —P. S. M.: 
E l Secretario, J u l i á n Herreros. 

N ú m . 419.—40,00 ptas. 

Juzgado municipal de Sobrado 
Don Rudesindo Gómez Vidal , Juez 

municipal de Sobrado. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal de m i cargo, a instancia 
de Cantábr ia S. A. de Seguros, se 
instruyen diligencias de a p r e m i o 
contra D. Fidel Pérez Valcarce, de 
este t é rmino , para pago de cantidad. 

Por providencia del día de hoy y 
para pago de la deuda treinta y nue
ve pesetas cincuenta y cinco cénti
mos de principal más ciento ve in t i ' 
cinco peeetas que se calculan para 
intereses legales, gastos y costas del 
procedimiento, se acordó la enajena
ción en públ ica subasta que t endrá 
lugar en este Juzgado el día veinte 
de Julio p róx imo venidero, a hora 

de las catorce y bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal , una tierra de 
la propiedad del deudor, al sitio de 
la Regata, t é rmino de Sobrado, con 
una extensión superficial de cuaren
ta y tres á reas sesenta cent iá reas , 
l inda: por el Este, herederos de Este
fanía Rodríguez; Sur, herederos de 
Pedro López; Norte, camino y Oeste, 
c o m ú n ; valor doscientas pesetas. 

Será condic ión precisa para optar 
a la subasta depositar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasación. 

Que no se-admit i rán posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo de 
tasac ión . 

Que no se presentan t í tu los de pro
piedad. 

Dado en Sobrado a veint idós de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
seis. —El Juez, Rudesindo Gómez.— 
E l Secretario, Fidel Vega. 

N ú m . 420.-10,50 ptas. 

Juzgado municipal de 
Valverde Enrique 

Ha l l ándose vacantes los cargos de 
Secretario y suplente de este Juzga
do en propiedad, los cuales para su 
provis ión se h a b í a n anunciado en 
concurso de turno libre en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, n ú m e r o 
Í00, el cual queda sin efecto y se pro
cede por el presente al de traslado 
por treinta días , desde la inserc ión 
en dicho BOLETÍN y Gaceta de Madrid, 
en conformidad a las disposiciones 
vigentes, para que los concursantes 
a ellas ejerciten el derecho proce
dente. 

Valverde Enrique a 26 de Junio de 
1936.—El Juez municipal , Pelayo 
Herreras. 

Juzgado municipal de Castrillo de los 
Poluazares 

Hal lándose vacante el cargo de 
Secretario suplente de este Juzgado, 
se anuncia a concurso libre por el 

i plazo de treinta días, con arreglo a 
| la Ley del Poder jud ic ia l y Regla-
*- m e n t ó de 10 de A b r i l de 1871, a fin 
de que los aspirantes a ella puedan 
presentar sus instancias en este Juz
gado dentro de dicho plazo; advir
t iéndose que se exigirá el deber de 
residencia. 

Castrillo de los Polvazares, 26 de 
Junio de 1936.—El Juez municipal , 
(ilegible). 

Juzgado municipal de 
San Justo de la Vega 

Don J u l i á n Martínez Riesco, Juez 
municipal de San Justo de la Vega 
y su t é rmino (León). 
Hago saber: Que ha l l ándose va~ 

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal , se anun
cia su provis ión a concurso libre, 
por espacio de quince días, con arre
glo a las disposiciones de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial y Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes debidamente documenta
das en este Juzgado, dentro del cita
do plazo de quince días, a contar de 
la publ icac ión del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

Se hace constar que este término 
municipal tiene 2.704 habitantes de 
hecho y 2.811 de derecho, que la pla
za no tiene otra re t r ibuc ión que la 
del arancel, y que para evitar perjui
cios que lo contrario causa al buen 
servicio, se exigirá con todo rigor el 
deber de residencia, restr inguiéndo-
se las licencias que no serán concedi
das mientras no quede debidamente 
atendido el despacho, por lo cual se 
ruega a los que no se encuentren dis
puesto a de sempeña r efectivamente 
el cargo se abstengan de solicitarlo. 

Dado en San Justo de la Vega, a 
30 de Junio de 1936.—El Juez muni
cipal, J u l i á n Martine? .—P. S. M. El 
SecvpJs^r^i José González. 

OS PARTICULARES 

l ^ ^ ^ g i ) Gallego, que vive en 
^ ^ ^ ^ | | B J A . y u n t a m i e n t o de Santo-
venia de la Valdoncina, tiene en su 
poder desde el día cuatro de este 
mes, un jato de a ñ o y medio, próxi
mamente, pelo negro, lomo rojo, 
morro blanco y orejas medio blan' 
cas, con una herpe en el testuz, 
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